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Sustanciación No. 085 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de febrero del dos mil veintidós 

 

No se admite el poder allegado por el extremo pasivo toda vez que aún 

sigue sin cumplir las exigencias del artículo 5 del Decreto Legislativo 

806 del 2020, toda vez que si bien el mismo indica el correo electrónico 

de la profesional del derecho este no coincide con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, profesional que a la fecha no tiene 

registrado ningún correo electrónico como se evidencia a continuación: 

 

 

 

Así entonces, se le requiere para que antes de la diligencia programada 

en este asunto proceda al registro correspondiente o allegar el poder 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEARA LONDOÑO 

Juez 
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